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CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS 
Y ESTATUTO DE lA CORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA 

(Concluye-4) 

Artículo 52 
Una vez recibidas las pruebas dentro del 

término fijado, la Corte podrá negarse a 
aceptar toda prueba· adicional, oral o escrita, 
que una de las partes deseare presentar, sal· 
vo que la otra dé su consentimiento. 

Artículo 53 
1.. Cuando una de las partes no compa· 

rezca ante la Corte, o se abstenga de defen
der su caso, la otra parte podrá pedir a la 
Corte que decida a su favor. 

2. Antes de dictar su decisión, la Corte 
deberá asegurar no sólo de que tiene com· 
petencia conforme a las disposiciones de los 
Artículos 36 y 37, sino también de que la 
demanda está bien fundada en cuanto a los 
hechos y al derecho. 

Artículo 54 
1. Cuando los agentes, consejeros y abo

gados, conforme a la proveído por la Corte, 
hayan completado la presentación de su ca· 
so, el Presidente declarará terminada la vista 

2. La Corte se retirará a deliberar. 

1ebrarán en privado y permanecerán secretas. 

Artículo 55 
l. Todas las decisiones de la Corte se 

tomarán por mayoria de votós de los ma· 
gistrados presentes. 

2. En caso de empate, decidirá el voto 
del Presidente o del magistrado que lo reem. 
place. 

Articule 56 
l. El fallo será motivado. 
2. El fallo mencionará Jos nombres de 

los magistrados que hayan tomado parte en 
en él 

Artículo 57 
Si el fallo no expresare en todo o en parte 

la opinión unánime de los magistrados, cual· 
quie de éstos tendrá derecho a que se agrc· 
gue al fallo su opinión disidente. 

Artículo 58 
El fallo será firmado por el Presidente y 

el Secretario, y será leido en sesión pública 
después de notificarse debidamente a los 
agentes. 

Artículo 59 
l,.a decisión de la Corte no es obligatoria 

sino para las partes en litigio y respecto del 
caso que ha sido decidido. 

Artículo 60 

El fallo será definitivo e inapelable. En 
caso desacuerdo sobre el sentido o el alean· 
ce del fallo, la Corte lo interpretará a solici· 
tud de cualquiera de las partes. 

Artículo 61 

1. Sólo podrá pedirse la revisión de un 
fallo cuani:io la solicitud se funde en el des
cubrimiento de un hecho de tal naturaleza 
que pueda ser factor decisivo y que, al pro· 
nunciarse el fallo, fuera desconocido de la 
Corte y de la parte que pida la revisión, 
siempre que su desconocimiento no se de~a 
a negligencia. 

2. La Corte abrirá el proceso de revisión 
mediante una resolución en que se haga 
constar expresamente la existencin del hecho 
nuevo, en que se reconozca que éste por su 
naturaleza justifica la revisión, y en que se 
declare que hay lugar a la solicitud. 
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3. Antes de iniciar el proceso de revisión 
Ja Corte podrá exigir que se cumpla lo dis
puesto por el fallo. 

4. La solicitud de revisión deberá formu
larse dentro del término de seis meses des
pués de descubierto el hecho nuevo. 

5. No podrá pedirse la revisión una vez 
transcurrido el término de diez aflos desde 
la fecha del fallo. 

Artículo 62 
1. Si un Estado considerare que tiene un 

Interés de orden jurfdico que puede ser 
afectado por la decisión del litigio, podrá 
pedir a la Corte que le permita intervenir. 
. 2. La Corte decidirá con respecto a di

cha petición. 

fijará el Presidente, o para ofr en audiencia 
p~blica que se celebrará al efecto, exposi
ciones orales relativas a dicha cuestión. 

3. Cualquier Estado con derecho a com· 
parecer ante la Corte que no haya recibido 
la comunicación especial. mencionada en el 
párrafo 2 de este Articulo, podrá expresar 
su deseo de presentar una exposición escrita 
o de ser oído, y la Corte decidirá. 

4.. s~ permitirá a los Estados y a las or· 
g~mzac1on~s que hayan presentado expn!;i· 
c1ones escritas u orales, o de ambas clases 
discutir las exposiciones presentadas· po; 
otro

1 
s Estad~ós u organizaciones, en la forma, 

en a exten~! n y dentro del término que en 
cada caso f11e la Corte, o su Pre~idente si la 
Corte no estuviere reunida. Con tal fin el 

Artículo 63 Secretario comunicará oportunamente t;les 
1. Cuando se trate de la interpretación e~po~iciones escritas a los Estados y orgade una. convención en la cual sean partes 111zac1ones que hayan presentado las suyas. 

otros Estados además de las partes en liti· A tí 1 67 gio, el Secretario notificará inmediatamente r ~u? .. a todos los Estados interesados. l.a Corte pronunciara sus opm1ones con· 2. Todo Estado así notificado tendrá de·' sull.'~as en audief!cia pública, previa ~otifi· recho a intervenir en el proceso; pero si cae!º" al Secretario General de las Nacu:~nes ejerce ese derecho, la interpretación conte- Umdas Y a los ~epresent~ntes de lo~ M1em· nida en el fallo será igualmente obligatoria bros de las Nac1orres ~m~as, de los otros para él. . . Estado~ Y de las organizaciones internacio· 
Artículo 64 nales d1recta~enle interesados. 

· Salvo que la Corte determine otra cosa, Artículo 68 
cad.a parte sufragará sus propias costas. En el ejercicio de sus funciones consulti-p vas, la Corte se guiará además por las dis-CA ITULO IV posiciones de este Estatuto que rijan en ma· 

OPINIONES CONSULTIVAS teria .contenciosa, en. la medida en que la 
Artículo 65- propia Corte las considere aplicables. 

l. La Corte podrá emitir opiniones con· CAPITULO V 
sultivas respecto de cualquier cuestión jurí- REFORMAS 
dica, a solicitud de cualquier organismo 
autorizado para ello por la Carta de tas Na- Artículo 69 dones Unidas, o de acuerdo con las dispo Las reformas del presente Estatuto se efec· sieiones de la misma. tuarán mediante el mismo procedimiento 2. Las cuestiones sobre las cuales se so- que establece la Carta de las Naciones Uni· licite opinión consultiva serán expuestas a ~a~ para la re_form~ .de dicha Carta, con sula Corte mediante solicitud escrita, en. que se .JeC1on a las d1spos1c1ones que la Asamblea formule en términos precisos la cuestión res· General adopte, previa recomendación del pecto de la cual se haga la consulta. Con Con_s~jo ~e Seguridad, con respecto a la dicha solicitt:id se acompaftarán todos tos parttc1pac1ón de Estados, que sean partes en documentos que pueden arrojar luz sobre la el Estatuto pero no Miembros de las Nacio· cuestión.' nes Unidas. · 

Artículo 66 Artículo 70 
1. Tan pronto como se reciba una soli- La Corte estará facultada para proponer cjtud de opinión consultiva, el Secretario la las reformas que juzgue necesarias al pren'otificará todos los Estados que tengan de- sente Estatuto, comunicándolas por escrito recho a comparecer ante ta Corte. al Secretario General de las Naciones Uni· 2. El Secretario notificará también, me das a fin de que sean consideradas de con· diante comunicación especial y directa a todo formidad con las disposiciones del Art. 69. 

Estado con derecho a comparecer ante la 
Corte, y a toda organización internacional 
que a· juicio de la Corte, o de su Presidente 
sí la Corte no estuviere reunida, puedan su
ministrar alguna información sobre la cues
tión, que la Corte estará lista para recibir 
exposiciones escritas dentro del término que 

Por la China: 
(f) V.•K. Wellington Koo 
(f) Wang Chung·hui 
(f) Wei·Tao-ming 
(f) Wu Yi-fang 
(f) Li Hwang 
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(f) Carson Chun-mai Chang 
(f) Tung Piwu 
(f) Hu Lin ... 

Por la Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas: 

(f) A. A. Gramyko 
(f) · A. l. Lavrentiev 
(f) K. V. Novikov 
(f) S. K. Zarapkin 
(f) S. A. Golunsky 

· (f) S. B. Krylov 
(f) K. K. Rodionov 

Porel Reino Unido de la 
Oran Bretaña e Irlanda del Norte: 

1 (f) Halifax 
(f) Cranborne 

PtJr los Estados Unidos de América: 

(f) E. R. Stettinius Jr. 
(f) Ton Connally 
(f) A. H. Vandenberg 
(f) Sol Bloom· 
(f} Charles A. Eaton ' 
(f) Harold E. Stassen 
(f) Virginia C. Oilderleeve 

Por Francia: 

(f) J. Paul-Boncour 
Por la Argentina: 

(f) M. A. Cárcamo 
(f) O. !barra G. 
(f) juan Carlos Ba!>si 
(f) A. D. Brunet 

Por Australia: 

(f) F. M. forde 
(f) H. V. Evatt 

Por el Reino de Bélgica: 

(f) A. De Schryver 
Por Bolivia: 

(f) V. Andrade 
(f) C. Salamanca 
(f) E. Arze Q. 

Por El Brasil: 

(f) P. Leao Velloso 
(f) C. de f reitas Valle 
(f) Gen. Estevao Leitao de Carvalho 
(f) A. Camilo de Oliveira 
(f) Dr.-Bertha Lutz 

Por la República Socialista 
Soviltica· Bielorrusa: 

(f) K. V. Kiselev 
(f) A. R. Zhebrak 
(f) V. Pertsev 
(f) O. l. Baidakov , . 
(f) Pr Shmigov 

PoT El Ca1tadd: 
(f) W. L. Mackenzie King. · 

(f) Louis S. St. Laurent 
Por Chile: 

(f) Joaquín f errtández f . 
(f) Marcial Mora 
(f) José Maza 
(f) Gabriel González Videla 
(f) C. Contreras Labarca 
(f) F. Nieto del Río 
(f) E. Alcalde O. 
(f) Germán Vergara 
(f) Julio Escudero 

Por Colombia: 
(f) Alberto Lleras 
(f) A. Oonzález Fernández 
(f) Eduardo Zuleta Angel 
(f) Silvio Villegas 
(1) Jesús M. Yepes 

Por Costa Rica: 
(f) julio Acosta 
(f) Rafael Oreamun? 

Por Cuba: 
(f) Orno. Belt 
(f) Ernesto Dihigo 

Por Checoeslovaquia: 
(f) . Jan Masaryk 

Por Dinamarca: 
(f) Henrik Kauffman 
(f) Hartvig f risch 
(f) Erik Husfeldt 

Por la República Dominicada: 

(f) M. Pefia Batlle 
(f) Emilio García Godoy 
(f) Oilberto Sánchez Lustrino 
(f) A. Leyba 
(f) Minerva Bernardino 

Por El Ecuador: 

(f) C. Ponce Enríquez 
(f) Galo Plaza 
(f) C. Tobar Zaldumbide 

Por Egipto: 
(f) 'A. Badawi 
(f) l. H. Hadi 

Por El Salvador: 

(f) Héctor David Castro 
(f) Carlos Leiva M. D. 

Por Etiopía: 
(f) Ato Aklilou Abte-Wold 

' (f) Ato Ambai Wóld-Mariam 
(f) Blatta Ephrem T. Medhen 

Por Orecia: 

(f) J. S. Sofianopoulos 
Por Ouatemala: 

(f) Guillermo 1 ori~llo 
(f) M. Noriega M. 
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[f) E. Silva Pei'la 
Por Haití: 

(f) Oerard E. Lescot 
(f) A. Liautaud 

Por Honduras: 
(f) julián R. Cáceres 
(f) Marcos Carias Reyes 
(f)' Virgilio R. Gálvez 

Por la India: 
(f) A. Ramaswami Mudaliar 
(f) V. T. Krishnama Chari 

Por Irán: 
(f) Mostafa Adle 

Por lrák: 
(f) f adhil jamali 

Por el Líbano: 
(f) W. Naim 
(f) A. Yafi 
(f) J. Salem 
(f) Charles Malik 

Por Liberia: 
(f) C. L. Simpson 
(f) Gabriel L. Dennis 
(f) J. lemuel Gibson 
(f) Richard Henries 
(f) M. Grant 

Por el Oran Ducado de Luxemburgo: 
(f) Hugues Le Oallais 

Por México: 
(f) E. Padilla 
(f) F. Castillo Nájera 
(f) Manuel Tello 

Por el Reino de Holanda: 
(f) A. Loudon 

Por Nueva Zelandia: 
(f) Peter f razer 
(f) C. A. Berendsen 

Por Nicaragua: 
(f) Mariano Argüello 
(f) Guillermo Sevilla Sacasa 
(f) Luis Manuel Debayle 

Por el Reino de Noruega: 
(f) Wilhelm Munthe Morgenstime 

Por Panamá: 
(f) Roberto Jiménez 

Por El Paraguay: 
(f) Celso R. Velázquez 
(f) J. B. Ayala . 

Por El Perú: 
(f) Manuel .D. Oallagher 
(f) V. A. Belaunde 

(f) Luis f ernan Cisneros 
Por la Mancomtmidad de Filipinas: 

(f) Carlos P. Rómulo 
(f) Francisco A. Delgado 

Por Polonia: 

Por A rabia Laudita: 
(f) f aisal 

Por Siria: 
(f) f. Al·Khouri 
(f) N. Antaki 
(f) N. Koudsi 

Por 7 urqufa: 
(f) Hasan Saka 
(f) Hüseyin Ragip Baydur 
(f) f eridun Cemal Erkin 

Por la República Socialista 
Soviética Ucraniana: 

(f) D. Z. Manuílsky 
(f) lvan Senin 
(f) Alexander Palladín 
(f) Nikolas N. Petrovsky 

Por la Unión Sudafricana: 
(f) J. C. Smuts, f. M. 

Por El Uruguay: 
(f) José Serrato 
(f) Jacobo Varela 
(f) Héctor Luisí 
(f) Cyro Giambruno 
(f) Juan f. Guichón 
(f) Héctor Payssé Reyes 

Por Venezuela: 
(f) C. Parra-Pérez 
(f) Gustavo Herrera 
(f) A. Machado Hernández 
(f) R. Ernesto López 

Por Yugoslavia: 
(f) Stanoje Simic 

POR CUANTO: 
El día dos de Julio de mil novecientos 

cuarenta y cinco, se dictó el siguiente Acuerdo: 
«Número 14, 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

PRIMERO: Aprobar la Carta de las Na
ciones y su anexo y parte integrante el Esta· 
tuto de la Corte lnternaciopal de Justicia, 
suscritos el día 26 de Junio del año en curso 
por los Delegados de Nicaragua a la Con· 
ferencia de las Naciones Unidas sobre· Or· 
ganización lnterriaciotial. . . . 

SEGUNDO: Someter esos Instrumentos 
al Honorable Congreso Nacional para los 
efectos de ley. ._. 
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Comuniquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., dos de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-(Fdo.) A. SOMOZA.
EI Secretario de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, (f do.) MARIANO AR· 
GUELL0.1 

POR CUANTO: 
El dfa seis de Julio de mil novecientos 

cuarenta y cinco, se emitió la siguiente Ley: 
. cEL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus hélbitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución N9• 84 
La Cámara de Diputados y Ja del Senado 

de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Art. l º.-Aprobar la Carta de las Naciones 

Unidas y su anexo y .parte integrante el Es
tatuto de la Corte Internacional de Justicia, 
suscritos el 26 de Julio del afio en curso, por 
los Delegados de Nicaragua a la Conferen· 
cia de las Naciones Unidas sobre Organi· 
zación Internacional, así como el Acuerdo 
Ejecutivo N•. 14 de 2 de Julio del corriente 
af\o que le dá su aprobación. 

Art. 2".-.......................... . 
Art. J•. - Esta resolución deberá publicarse 

en •La Gaceta>, Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cáma

ra de Diputados, Managua, D. N., 6 de Julio 
de 1945. 

(Fdo.) A. Montenegro, 
D. P. 
(l. S.) 

(f do.) C. A. Ben daña, (f do.) Bellj. lacayo, 
D. S. D.S 

Al Poder Ejecutivo, Cámara del Senado, 
Managua, D. N., 6 de julio de 1945. 

(f do.) C.A. Morales 
S. P. 

(l. S.) 

(f do.) j. Solórzano Díaz (f do.) A. Alemán S., s. s. s. s. 
Por Tanto: Ejecútese, D. N., Casa Presi

dencial, 6 de julio de 1945. 

(f do.) A. SOMOZA, 

(l. O. S.) 

El Secretario de E&tado en el 
Despacho de Relaciones 

Exteriores, 

• 

(fdo.) Mariano Argüel/o.• : 
(L. S.) 

POR CUANTO: 

El día seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco, se dictó el siguiente Decreto: 

•Número 2 
EL PRESJDENTE DE LA REPUBLICA, 

Decreta: 
PRIMERO: Se ratifican y confirman todos 

y cada uno de ros artículos de que consta. la 
Carta de las Naciones Unidas y su anexo y 
parte integrante del Estatuto de la Corte 
Internacional de justicia, suscrito el 26 de 
junio del año en curso, por los Delegados 
de Nicaragua a la Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Organización Interna
cional. 

SEGUNDO: Expídase el correspondiente 
Instrumento de Ratificaci6n para que sea 
depositado en la Secretaría de Estado de los 
Estados Unidos de América. 
. Comuníquese, Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., seis de julio de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

(Fdo.) A. SOMOZA 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, 

{Fdo.) MARIANO ARGUELLO. 
(L. S.) 

POR TANTO: 
Expido el presente Instrumento de Rati· 

ficación, firmado por Mi, sellado con el 
Gran Sello Nacional, y refrendado por el 
Seflor Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones, para que sea depositado en 
la Secretaría de Estado de los Estados Uni· 
dos de América. 

Dado en Managua, D. N., Casa Presiden· 
cial, seis de julio de mil novecientos cua
renta y cinco, 

(Fdo.) A. SOMOZA, 

(L. O. S. N.) 
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Relaciones Exteriores, 

(Fdo.) MARIANO ARGUELLO, 

:cL S.) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1208 
Veintiuno este mes, doce meri¡:lianas, sur>astaráse 

finca cien manzana9 ubicada Boaco Viejo esta juris· 
dicción, limitada: Oriente. camino rea•; Poniente y 
Norlt, A bsalón Barquero; Sur, Síxto Oonzález;. más 
lote terreno diez manzanas, limitado: Orientt, Fidel 
Sándigo; ·Poniente y Sur, M•nuel López; Norte, 
Valentina Amador. Tiene mejoru. 

Ejecución: Luis Solórzano a Manuel Lópn. 
. Avallio: mil córdobas. · . 

Secretarla juzg11do Local Civil •. Boaco, dos No-

~-
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viembre, mil noveciento1 cuarenlicinco.-Luis So· 
balvarro, Srio. 2610 3 3 

N9 1214 
Once de la maftana del diecisiete Novirmbre co

rriente venderáse al martillo este despacho muebles 
siguientes: mfquina de panaderfa sobre banco ma· 
der1, tres palas, desembrasador, veintiséis moldes, 
quince sartenes, seis bancos madera, seis burros y 
arteu de madera. 

Ejecución: Soledad de Oc!Jomogo contra Adán 
Huczo Ortega 

Dado Juzgado Primero Civil Dishlto. Managua, 
seis de Noviembre de mil novecientos cuarenti· 
cinco.-Rod. Moralta Orozco, Srio. 

2628 3 3 

No 1230 
Tres tarde catorce corriente, remataráse rústica 

uta jurisdicción, limitadas: Orientt, ll[nacio Used•; 
Poniente, jos~ Mena; Norte, Francisco Vá•quez¡ 
Sur, Matilde Calero. Otra: Oriente, Julia G.111án¡ 
Poniente, Dolores Mena; Norte, Sara Vásquei; Sur, 
Julia Ester Mendoza. 

Ejecución Rodolfo Collado Oonzález a Julia 
Oaitán sucesión. 

juzgado local Civil. Masaya, tres Novicmb", 
mil novecientos cuarenticinco.-Carlos Martlnez L , 
Srio. 2638 3 2 

NQ 1239 
A las diez de la mañana del dla veintiséis de 

Noviembre del corriente año, en el local de este 
despacho, sul>astará9C mrjor postlr lote de muebles 
o mobiliario; y a hs once de la maíbna del vein· 
ti1iete de este mismo me9 y aíto y en el local de 
este mismo de1pacbo subastaráse mejor postor lote 
de mercaderla5. 

Base para la subuta del mobiliario: seis mil 1els· 
cientos cincuenta y siete córdobas. 

Base para la subasla del lote de mercaderlas: seis 
mil doscientos diez y ocho 'córdobas y sesenta y 
tr~s centavos. 

Exp1oplación que sigue el fisco o Hacienda Pú
blica de la República de Nicaragua contra la firma 
soda! • M. Puechendorf & Compaftla Limitada.• 

Juzgado 19 Civil del Distrito. Managua, nueve 
de Novien:brc de mir noveciento.s cuarenta y cinco. 
-P. Buitrago Narváez, Srio. 

Es conforme Managua, nueve de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta y clnc.o.-f. Buitrago 
Narváez, Srlo. 2629 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ '151 

Sara Ptrez solicita titulo supletorio finca urbana 
suburbio Norle esh ciudad, consistente solar linde 
ro11 y extrnsiones: Oriente, ocho vara•, calle lnler· 
puesta, Carlos Oonzález Oarcia; Poniente, treintiséis 
y media varas, Vicente Mora, Jerónimo Potoy; 
Nortr, 'cinco varas, jorge Artol1; Sur, cincuenta 
varas, Cándida Mora, Arnulfo Molina; contiene pe· 
qurña casa tablas. 

Quien tenga derecho, opóngalo término lellal. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, cuatro O¡:tubre, 

mil novecientos cuarentic:ini:o.-M. Esl'inosa e.-
e. A. Zapata, Srio. 2380 3 3 

No 38ó 
Ignacio Oonzá.lez Matu1 pruentóse so'icitando 

titulo supletorio urbanaa San Oregorlo. t9~Clen 
varas culldrCi: riente, José Calazancio, calle; pe;. 
nlente, Delfina Castro, luan Maria Caray, calle; 
Norte, plu1, calle; Sur, M:iximiliano Espinou, calle; 
2~c:inc1,1ent1 varas Norte a Sur; vei11te, Oriente- t 
Poniente. Oriente. f'ranásta Pérez; Poniente, Ed1,1ar· 
do Parrales, calle; Norte. Marces Jérez; Sur, jasé 
Ramón Quíntanilla, calle; 3o-Oriente, ochenta va· 
ras¡ Norte a Sur, ciento cincuenta varas, terminado; 

l'Unta ocho varas Oriente, Oenaro Vargas, camino. 
Poniente, Miguel Carballo, camino¡ Norte, el barrio 
Quebrad•; Sur, Miguel Carballo, Oe:Jaro Vargas, 
camino. 

Quien considere derecho dedúzcalo término legtl; 
J.uzgado Local Civil. D!riamba, diecinueve May<', 

mil novecientos cuarenticinco.-M Espinoza C.-C. 
A. Ztpata, Srio. 1924 3 3 

N9 804 
feliciano Mercado Calero, mayor, casado, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita titulo supletorio 
de solar en el caserfo ªEl Arenal•, de rsta jurit· 
dicción, conteniendo casa pajiza y árboles •f1ut1les, 
limitado: Oriente, predio de herederos de Alej~n· 
dro Mercado; Poniente, de Juana M~r.:ado; N11rtc, 
de sucesores d~ Cándido Ouevara y Sur, de Zaca· 
rlas Mercado, con una servidumbre de paso y que 
estima en cien córdc:bas. · 

Oyese oposición t~rntino legal. 
Juzgado local. ~asatli'pe, veinte de Septiembre 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Félix L. Sár .• 
cbez C.-f. Ruiz, Srio, 225ó 3 3 

No 4293 
felipe Mcndoza pide ·titulo supletorio finca rús· 

tica, limitada: Oriente, José Angel Bucardo; Po
niente, Sur, Agustln Reyee; Norte, Lorenzo Espinosa. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito. León, catorce Junio, mil 

novecientos cuarenticinco.-José j. Aráu:i, Srio. 
1487 3 3 

N9 4283 
Emilia Gago de Fletes solicita tllu!o supletorio 

de un solar barrio San Cristóbal, er.ta jurisdicción, 
lindando: Oriente, solar Culos Córdob.a; Occiden
te, testamentaria Francisco Zúni~a; Norte, solar Jo~é 
de la Cruz Zúnii.:a y Sur, Esteban y Pedro Oigo, 
calle de por medio. 

Vale ciento sr.senta córdobas. 
Quien pretenda derecho pre&~ntese a deducirlo 

ante esta autoridad en el término de ley. 
Dado en el juzgado local San Rafael del Sur, 

doce de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Cecilia f. Baltodano.-Oeuaro Navarrete, Srio. 

1474 3 3 

NQ 4286 
Emilia Mora solicita titulo supletorio de un pre· 

dio de terreno en esta jurisdicción, de veinticuatro 
manzana!. Linderos: Oriente, Manuel Calero y 
Santiago Mercado¡ Occidentf, Ceferino Zúnig1; 
Norte, testamentaria Alejandra Mora y José Sánchez, 
camino de por medio¡ Sur, canón del guayacán, 
tierras de ju1n Oard11. 

Quien pretenda derecho preséntese a este juz2a· 
do a c.leduc:irlo en el término legal. · 

Vite doscientos córdobas 
Dado rn el Juzgado Local. San Rafael del Sur, 

once de Junio de mil novecientos cuarenta y cinco. 
-Entrellneas-el-valr.-Cecilio E. Baltodano.
Oenaro Navarrc:te, Srio. 

1473 3 3 

NQ 4241 
Ramón Mendoza, mayor edad, soltero, sastre, este 

dcmicillo, solicita titulo supletorio un solar veinte 
varas en C\Jadro, con casa tejas esta ciudad, Lin• 
dando: Oriente, casa y aolar fidelina espino11; 
Poniente, solar y casa juan Paz; Nortr, casa y· 1olar 
Ramón j1rquln y Sur, solar Rastre Púhlt~. 

fstlmalo doscientos córdobaa. . 
El que tenga derecho dedúicalo término le2al. 
juz¡atio Leéat CM!; loue,· vehite y nueve Abril, 

mil novecientos cuarenta y cinco -Luis Sobalvarro, 
Srlo. . , 1460 3 3 
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MARCAS DE FABRICA 
N9 776 

Am,.rican Sarety Razor Corporation, de BroC>k'yn, 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, 
de este domicilio, solicita rtgi1•ro esta Marca de 
fábrica y Comercio: 

Oyense oposlcionrs término le¡:al. 
MinMerlo de fomento. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novl"cit·ntos cuarenta y cinco.
femando Morales L., Oficial Mayor. 

2272 3 3 

. NQ 73q 
Oaylord Prodncts, lnrorporated, de Chica21 1 1111· 

nol11. Estados Unidos de Am~rlca, mediante apode· 
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallals, de 
Hte domicilio, solicita u•gi!l.lro esta Marca de fá· 
brlca y Cometcio: 

par•: Horquillas, prendedores d~ cabello y dispo· 
silivos para enrizar y ondular el cabellC'. 

Oyense oposiciones t~rmino lt'gal. 
Ministerio de fomento. Manaiua, veintidós de 

Agosto de mil novf'ritntm1 cuarenta 'I cfnco.-fer· 
nando Morttes L, <:lliclal Mayor. 

2268 3 3 

No 906 
National Carbon C'ompany, lnr., de N<w York, 

Estados Unidos de AmériCI, mediante apoderados 
Henry Caldera & Henry Calder:t-Pallais, de tSle 
domicilio, solicita registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

HITEX 
p!u:. Lámparas de arco y carbones para las mismas; 
lámparas de arco y carbones pua 1plic1dones tera
p~u•icaa- y otrn aplicaciones dentatet, mMicn y 
qnirúrgioas¡ lámparas de arco y carbones para uso 
en cinematográfica•, aparatos fotográficos y de ht>· 
liografla y en otras aplicaciones clenUficas y .dt 
medición. 

Oyens e oposiciones l~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veinlituatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cinco.
Pernando Morales L., Oficial Mayor. 

2399 3 1 

Ne;> 966 
American H(jme Products Corporalion, de Ntw 

Ymk, Estados Unidos de América, mediante apode· 
ndos Henry Caldrra & Henry Caldrra-Pallaia, de 
este domicnio, solicita registro tsta Marca de fá· 
brlc& y Comercio: . · 

TIVRIM 

para: Preparacionrt qulmicas, medicinales, hrma• 
céullras y biológicas, sueros y plasmas; ptrfumerla, 
cosméticos, arllculos de tocador, preparaciones pua 
el cui<!o de los clientes y el cabello; alimentos é in
gredicntn de alimentos, brcbsj~s, licorn y vino9· 
instrumentos dentales, médicos y q11in\rgiccs; im: 
presos y publicaciones, papel, papelerla y artlc:u101t 
de escritorio. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministeri<' de fomrntP. Managua, veinticuatro de 

Septil'mbre de mil no\'eclento9 ruarenta y rinco.
rcrnando Moralts L., Oficial Mayor. 

2394 3 1 

NQ 967 
Aml'riran lfome Products Coiporalion, de Nrw 

York, Estados Unldo!I de Améric:a, mediant· apodt
rados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallab¡ de 
este domic!li o, 80licitA re~istrs> rsta Marca de fA
bric1 y Comercio: 

OL-VITUM 
pan: Prtparar.ionfi qu!mira~. meidlcinalu,· farma· 
rluticu y biológicas, surros y (Jla!lmas; per fumt'r rr, 
cosmétlcoR, arllculos de tocador, preparaciones para 
el cuid~ de los dientes y el cabellfl; alimento& ~ in· 
gredienll's de alimentos, brebajes, licores y vino; 
instrument-0s dentales; médicos y quirúrgicos; Im
presos y publicaciones, papel, papelerla y artlculos 
de escritorio. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Ma1111gua, veinticuatro de 

Septiembre de mil novecientos cuarenla y cinco.
Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

2393 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDERO 
N9 1211 

Basilio Sabany presentóse a este Juzgado, 
solicitando decláresele heredero cesionario 
derechos que a dona Sélfida González le co
rrespondió en Ja sucesión de su hija Merce
des Agripina González, cesión que le hizo 
don Ramón Parrilla. Bienes de la herencia, 
una cuarta parte de un solar de treinta y 
tres '!aras y una tercia de frente, por algo 
más treinta y tres varas y una tercia de fon· 
do, ubicado Cantón Calvario. de esta ciudad, 
frente calle del Comercio, limitado: Orien· 
te, casas de don Alfonso Urrutia y Tránsito 
Barreda, mediando calle; Occidente, solar 
de don Adrián Durán Ruiz; Norte, casa y 
solar de herederos de Felipa Ferrufino: y 
Sur, casa y solar de dona Eduarda Lanuza. 

Quien tenga derecho a oponerse, hágalo 
término legal. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Esteli, 
a las diez de la manana del cinco de No
viembre de mil novecientos cuarenta y cin· 
co.-Lineados- solicitando- derechos-Va
len. E. Illescas- Adrián Durán Ruiz, Srio. 

Es conforme. Estelf, cinco de Noviem
bre de mil novecientos cuarenta y cinco. -
Adrian Durán Ruiz, Srio. . 

2615 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO . 
N9 1048. 

Corte de: Apelaciones. Sala Civil. Masa· 
ya, tres de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y cinco. Las once de la matlana. Por 
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··Tanto: De conformidad con las razones y 
disposiciones citadas, los Arts. 436, 447 Pr., 
y 181, 171 y siguientes C., loe suscritos Ma· 
gistrados dijnon: Se confirma la sentencia 
consultada de que se ha hecho mérito y en 
consecuencia deelárase disuelto por mutuo 
consentimiento el vinculo matrimonial que 
José Alejandro Robleto Pérez y dof\a Ernes
tina Caldera Tuckler, contrajeron a las cin 
co y diez minutos de la tarde del dia vein
tiuno de Abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro en los oficios del seítor Juez Pri
mero Local Civil de Managua, matrimonio 
que BP inscribió bajo el número 250, página 
250, Lihro de Matrimonios que In Oficina 
df'I Hegistro del l!:stado Civil de laR Perso· 
na'R de Managua, llevó en el año de mil no
VPr.iE>ntos cuarenta y cuatro. F.l mAnor San
tiago Rafnel queda hajo el cuidado de su 
madre quien se obliga a alimentarlo sin per
juicio de lo diRpueeto en el Art. 169 C. La 
t•x cónyuge queda sujeta a la prohibición 
establecida en el Art, 112 C. Inscribase es
ta sentencia en los competentes Registros, 
anótese al margen de la inscripción de la 
partida matrimonial de los ex-cór.yuges, 
publiqueRe por extracto en "La Gaceta", 
Diario Oficial. Líbrese la ejecutoria de ley 
y cnn testimonio concertado vuelvan los au
tos al Juzgado de su origen. - R. Tapia Mon· 
cada-Ernesto Sequeira A.-J. Alej. Rome
ro C. -Eudoro Solf R, Srio. 

Es conforme. Masaya, nueve de Octubre 
d.- mil novecientos cuarenta y cinco. -J. C. 
Péréz L., Srio. 2455 1 

DENUNCIO DE MINA 

NQ 1080 
S ñor juez Civil del Distrito y de Minas del De· 

parlamento de León: Yo, Leopoldo Argüello Oil, 
casado, abogado y dl'!I domicilio de esta ciudad de 
M1na¡?u1 1 respetuosamente comparezco ante Ud. y 
digo: Consta en el poder que presento que sov apo
derado suficiente del señor Fern Char•es Kettel, 
mayor de edad, casado, Ingeniero de Minas y del 
de micilio de esta ciudad de Managua, en ese ca
rácter manifiesto 1 Ud.: Que mi representado ha 
descubl"to en cerro conocido, en jurisdicción de 
León, en la región Noroeste del Valle de Las Z•· 
patas, una veta mineral que produce oro y plata, 
veta que corrr, es decir, q1e lleva rumbo Noroeste 
a Sureste, con el pir. de recuesto al Noreslt; y en 
esa yirtud, a efecto de proteger y asegurar los dere
chos de mi mandante, con instrucciones que de él 
be recibido, denuncio·una pertenencia minera que 
será conocida con· el nombre •Nimitz•, la que está 
situada en el cerro •La Tigra•. La pertenencia mi
nera que denuncio tiene los siguieni:'S linderos: 
N<irte, terreno •La Tigra•; Sur, Plan de •El Limón•; 
Oriente, Plan de "La Tigra•. y Oeste, mina •Et 
Pncado1 •, El terreno superficiario sobre que está 
situada la mina pertenece a la Empresa Minera de 
Nicaragrn1 1 y terrenos comuneros. Acompafto las 
muestras nqiu~ridas por la ley. La tx!ensión de 
esta pertenencia tS no m~\'Or de cinco hectáreas. 
Rtspetuoeamente pido a Ud. que mande a re¡:istrar 
este denuncio en ti Libro de OtScubrlmlrntoa del 
Juz2ado; que ordene sn publicación en MLa Gaceta• 
biario Oficial, y que me extienda a su debido tlem· 
po el tllulo correspoudientr. Asimismo le pido que 
el poder que acomp1i'lo y con rl cual legitimo mi 
persom rl1, se raioite, y una Vt'1 razonado sr me 
devuelva. Ce.misiono para il presentación de este 

escrito al bachiller don Rodrigo V. Tinaco. Señalo 
para olr notificacionr1 la casi de habitación del 
señor don Leopoldo Argüello, sih en la ciudad de 
León. Managu 1, siete de Stptiembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-Lenpoldo Argüello Oíl. 
Presentado por el bachiller don Rodrigo V. Tinoco, 
e las ocho y tn~s cuartos de la mañana del día 
veinte de Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
cinro, junto con el poder y las muestras a que se 
refiere ti rscrito que antecede.-Emilio Borge. -
Juzgado Civil del Distrito y de Minas. Leon, vein· 
te de Septiembre de mil novecie.1tm cuarrnta y 
cinco. Lis nuevt' de la mañana. Tiénes~ al doc· 
tor Leopoldo Argül'llo 011 como •p()derado d"I se· 
ñor Fern Charles Kettel. R1zónese el poder pre
sentado y devuélvase. Anóles! la antl'rior dl'nunria 
en DlariP, re2lstrcse en el Libro de Drscnb~imien· 
tos y publfqnese por cartell'!I en la forma y por el 
hl'mpo que mtnda la ley, y rnstódiense lu mues
tras prtsentadn.-Notiffqursr. -Borge.-Narciso M!· 
yorga Q , Srio. El ant"rior dtnuncio fue anobdo 
con el N9 I03-folio 44 d~I Tomo 111- tel Diario e 
inmlto hoy bJjo el NQ 446, folios 205 y· 206 dl'I 
Tomo 111 del Libro de Otscubrimicntos del Regis· 
lro de Minas de este Departamento. 1-tón, veintido9 
de Septiembre de mil novecll'ntos cuarenta cinco. -
Enmendados.-i\-Pern-i-t-1-e- R-'- v-1-d-
Valen.-Narciao Mayorga Q •• Srio. 2491 3 l 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N91090 

Cito y emplazo por segunda· vez al reo 
ausente Narciso Cordoncillo, de veintiocho 
años de edad, soitero, jornalero y vecino de 
La Libertad, para que dentro de quince 
dias comparezca al local de esta oficina a 
defenderse en la causa que se le sigue p'>r 
el del~to de robo de broza aurif eras de la 
mina San Juan, bajo apercibimiento de so
meter la causa al conocimiento :del jurado y 
causarle las sentencias que se dicten los 
mismos efectos como si estuviera presente. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
reo y los particulares la de denunciar el lu
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito Juigalpa, 
diez y siete de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.-Alfonso Ortega 0.-Teo
doro Saravia, S1·io. 

313 1 

N9 827 
Citase y emplázase por segundos edictos 

al procesado Celestino Zamora, de calidadeB 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este despacho a 
defenderse en el proceso que se le sigue por 
el delito de lesiones en la persona de Pablo 
Sandoval, del domicilio de San Pedro de Ló
vago, bajo apercibimiento de someter la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura
dos y que la sentencia o.ue se dicte surta los 
mismos efectos como si estuviese presente, 

Se recuerda a las autoridades la obliga
ción de capturar al procl:!sado y a los parti
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en Juzgado del Distrito. AcoyapR, 
diez y ocho de Septiembre de mil novecien· 
tos cuarenta y cinco. -José Hurtado~ A. 
Meza Cantarero, Srio. 

280 1 
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